
Año CXI Martes, 29 de agosto de 1944 Núm. 196

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 31 peseta».
Semestre .............................. 69 —
Anual ................................. 128 —

Las •uscripciones se solicitarán de la Administració* 
« ArbUrio* Provinciales (Diputación Provincial).

Lite de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por rito postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
w la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lo» números que se reclamen después de transcu. 

rido» cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 0'56 ptas. lo» del 
«lo corriente; 0’75 ptas., los-del año anterior, y de 
itroe años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán conven-'onales de acuer
do con la entidad o particular que iu interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p av #io o cuando haya persona en la capital qu« 
reapoi. de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
reñido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, eiendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
presta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVmcm ©E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Imnediatemente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
tete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del »i-
ruiente. , , ,

Lo» señores Secretario» cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«ahilidad, de conservar, los números de este Bo l e t ín , coleccionado»

Cenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

í.a» ¡«vf.s obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y 
terriforips de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, oi en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). - *. -

•Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capimi 
de provincia desde que sé publican oficialmente en ella, y desa» 
cuatro días después para los pueblo» de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA
• ...._____ , i,—.■ 11 nieii -i-- ■ ,---1--— xMy wmeieiewn ■■ "

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Conclusión: Véase B. O. núm. 194).

—Contestar a 4a Fiscalía de^la Vivienda respecto 
al proyecto que remite de ampliación del eidifiíeio Ca
pitán Esponiera, 14 y 16, que como aquél! tiene 18 
metros dfe altura, más planta de áticos retranqueada 
con torreón en fachada, no cabe más elevación edi
ficada, y por ello, no son alutorizables las porterías 
que ahora se pretende ampliar en altura y a lo sume 
cabe el torreón de escalera de 5 metros.

__Adjudicar a D. Agustín Llovería las obras de 
derribo de la casa Paseo de Echegaray y Caballero, 
130, el que abona 2.700 pesetas por d aprlovecha- 
miento de los materiales y con sujeción a las (condi
ciones que han regido en el concurso abreviado.

—Aprobar eüi presupuesto .¿le la obra a realizar en 
la-Casa Amparo, consistente en la construcción d^ 
un pabellón, así como la decoradión y arreglo de jos 
patios que con motivo de la citada construcción re
sultan. • .

—Alceptar la certificación de obra ejecutada para 
instalación de tuberías len Avenida de Marina Mo- 
•xno por un total de 31.105,79 pesetas y la señalada 
con el núm. 15 de la construcción d-d tma cámara 
de sedimentación rápida die aguas die la tciudjad. 
cuyo importe asciende a 62.295»69 pesetas,

—Designar a la Alcalldía Presidencia para que os
tente 1a representación de este Excmo. Ayuntamiento 
en la Comisión creada por la Dirdeción General de 
FerroearriLes, Tranvías y Transportes por carrete
ras, para el estudia del problema de los enlaces fe-, 
rroviarios de Zaragoza.

—Adicionar a la contrata de limpieza pública y 
domiciliaria de la ciudad, conforme afl acta de precios 
contradictorios aprobada por Ha IQorporacióni con fc- 
dia 7 de junio actual, d repaiso die la limpieza de ace
ras en calles de primera y segunda categoría, en las 
condiciones que se indican en| di dictamen.

—Qu? por la Dirección de Ingeniería munripal 
se verifique el1 oportuno estudio, que será sometido a 
la tramitación correspondiente, dd instalación de un 
grupo moto-bomba devadior de agua del río Ebro, 
que. gn casos excejxionalies de averías!, e^c., pudiera 
utilizarse para atender ai abastecimidnto del agua de 
la ciudad. .

—Aprobar relación de facturas. de. la Sedción de 
Fomento, que suma 13.710’90 pesetas.

_Autorizar a D. Guillermo Campillo. D. Hilario 
Royo y D. Emilio Gonzalvo para cotocar, anuncios 
da sus profesiones en sus resiiectivoh domicNios.

—-Desestimar pletición de D. Antonio Germán Pan
dos y Minguijón y Compañía. S. L. dd quie sie: les 
anule las sanciones impuestas por haber regazado 
obras de cerramiento de terrinos en calle de Meülla, 
y iGial'icia, 2, sin lidencia municipal;.

—Entregar a D. José Bellido 30.000 peseta-? para 
Ib rápida tei'minacióu de fe báscula que se le encargó 
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iconstruir por este Excrnlo. Ayinitamiínto, en las coñ- 
dxiones que se indican.

—Desestimar solicitud de D.a Doloneís Sánchez de 
que se anule un recibo pasado aí cobro, por el con
cepto dg tasa de un anuncio que tenía instalado en 
calld de Latassa, 22, y que fué retirado en septiem
bre de 1943, y aceptar la teja de dicho anuncio a 
partir de l.° de julio próxima.

—Declarar exento d.dl pago de la tasa, ])or anuncios 
el colocado en Reconquista, 13, por D. Manu-ó Arti
gas, ya que s,e halla en ¡lia faldiada correspondiente a 
los locales donde e/jerce su comercio, y anular, en 
Consecuencia, el recibo que se ha pasado al cobro a 
d:cho señor por di expresado concepto.

—Aceptar la baja de un anuncio en Toledo, 9, y el 
alta de" otro en (Sitios, 9, a partir de 1.° de julio 
próximo, solicitado por D.a Petra Perú jo.

—Didsestimar petición de D. Je'sús de 1os Angeles 
Igltesias de que isie reduzica a 100 pesetas el arbitrio 
mensual que satisface por instalación de un puesto 
fijo, destinado a la venta de mdrceríai, en la plaza 
de San Fdlipe.

—Autorizar a D. Guillermo Gómez para trasladar 
un anuncio dje su profesión de 1a Avenida del Ferro
carril, 1, a su nuevo domicilio, Avenida Hernán; Cor
tés, 9, en las condiciones que se indican.

■ *—Denegar solicitud de D.a Pilar Tiebas* de que 
se le autorice para destinar el puesto núm. 104 del1 
Nuevo Mercado, del que es concesionaria, a 1a vienta 
de verduras durante la temporada de verano.

—Conceder a la IV Feria Nacional de Muestras 
el afianzamiento del pago de ’a tasa por todos los 
anuncios qu? excluxiva'.n.mté anuncie la indicada 
Feria.

—Anotar a nombre de D. Tomás, D.a Librada y 
D. Jesús Eélipe Ruiz, la concesión administrativa 
del cajón núm. 83 del Mercado de la plaza de La- 
nuza, que figuraba a nombre de su difunto padre, 
D. Constatino Felipe.

—Imponer á D. José María (Cruz, además de la 
cuota normal, da sanción de dobléis dlerechos por ha
ber apreciado la In®p?'aón la existencia de 1.420 
litros de vino más de los declarados en su estable- 
cimietitp, Palafox,ll.

—Desestimar pdnmiso q¡m solicita D.a María Cruz 
Aparicio, para separar con un tabique los cajones 
núms. 45 y 47 del Mercado de la plaza del Lanuza.

■—Anular 1os rlelcibos que sd han pasado a1l cobro 
a D. José Gómefc, D. Francisco Tremps y D. Ni
colás Rebollo, incVnstrialies vinateros del barrio de 
1a Cartuja, correspondientes allí año 1943, por 'él con
cepto dle usos y consumos, extendiéndose en la for
ma que se expresa en d1 dictamen.

—Denegar petición de D. Melchor Buil Aílmieinara 
de que se le abone maybr cantidad .por despido de 
la señalada a?.‘ mismo eh virtud de expropiación de la 
casa Pilar, 15. dn la que tenía instalado un garaje.

—(Devolver jal D. Jesús Videgaín Pérez, el depósito 
definitivo que constituyó para responder de 1a ad
judicación de la casa núm. 19, manzana 87, da la 
Ciudad Jardín, que ha traspasado a D. Juan Cata

lán, mediante pago por iél interesado dé los depechos 
reales correspondientes.

—'Ceder a D. José Ballonga Bardavío ocho plantas 
de aligustre para colocarlas e(n e! patio de su dlomi- 
cilio, Espoz y Mina, 216, abonando en la Caja muni
cipal1 la cantidad de 64 pesetas.

—Datar a Ta Depositaría municipal, y a nombre 
deT señor Registrador dé la Propiedad, lá cantidad 
de 43125 pesetas por derechos de inscripilión y pó
lizas dé certificaciones de expropiación.

—Aprobar las vlalaracionlds dadas a los telares 
([Ue figuran en $as relacionéis quid se acompañan al 
dictamen; manzanas de Ha zona de Miralbueno, con 
un vall'or de 7.939.473 peslétas, y en otros sectores de 
la ciudad por 2.561.304,25 pesetas, y strlicitar de la 
Superioridad, mediante los trámites reglamentarios, 
la autorización oportuna para su enajenación.

—Imponer a D. Enrique Sierra, como sanción, 
triples derechos1, además del natural, por defrauda
ción observada por la Inspección en Ta prájctica de 
lun aforo en eli Idstablecimiento de vinos que pose^ en 
eü Camino de las Torres.

—Desestimar instancia de D. Santiago Foneilosa, 
en que solicita sé dlejé sin efecto la sanción impuesta 
a D.a Julia Galdeano, por obras realizadas antes de 
concederse, la oportuna licencia municipal, por im- 
procteente.

—Quedar enterada de la circular (cursada por 1a 
Secretaría Ge|nlerall de (este1, Exente. Ayuntamiento 
reproduciendo la Orden de 15 de junio último, del 
Ministerio de Haciendla, regulladora de las normas 
a seguir en las solicitudes de autorización para con
secución de toda clase de empréstitos.

—Resolver la petición de ¡lá Organización Provin
cial de Ciegos, referente a kioscos, en lá forma que 
te expresa en d dictamen. •

—Autorizar la rectificación ddí error de transcrip
ción en leí libro de actas dd a(c|uerdo de adjudicación 
adoptado por la Comisión Penmandnte en sesión ce
lebrada eÜ' día 19 d¡e! nlovilqmbre de 1938, en |el sen
tido de que lo era con referencia a Tas ¡casas núms. 1, 
2, 3, 35 y 36 de la manzana 85 ¡de 1a Ciudad JardJín, 
en lugar de lá manzana 86 que se hizo figurar en el 
acta.

—Anunciar concurso para adjudicar lá concesión 
que autorice 1a explotación de Ijos baños ¡ení el río 
Ebro por un plazo de tiempo qué, comenzando en lá 
temporada veraniega dél año 1944, términe en 31 de 
octubre de 1954, con arreglo ál pliego de donacio
nes que .se acompaña al didtamen.

—Aprobar di proydcto de presupuesto extraora 
dinario de liquidación formado por el señor Inter
ventor de fondos mjunicipalies, conforme a lo dispués- 
to en Ta Ley de 29 de julio de 1943, cuyos gastos as
cienden a la suma de 3.578.573’08 pesdtas, y los in
gresos a 3.578.573’08; diferencial, igual, debiendo so
licitarse de lá Superioridad lá autorización oportuna 
para la .confección deT mencionado presupuesto y ope
ración dé crédito que se proyecta.

Zaragoza, 113 de judío de 1944, — El Alcalde, 
Francisco Caballero.

■ ■ ---------- í.r.LHén
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Núm. 3.647

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

Nota-anuncio 
. En cumplimiento de la cláusula 3.e del apar
tado A) de la Orden ministerial de 25 de sep
tiembre de 1941, concediendo un caudal de 73’82 
litros por segundo de tiempo de aguas deriva
das del río Queiles, en jurisdicción de Los Pa
yos, con destino al abastecimiento de los ye- 
¡cindarios de los municipios integrados en lal 
denominada “Mancomunidad de Aguas deD 
Moncayo”, ha presentado esta entidad un pro
yecto de embalse para la. regulación de dicho 
aprovechamiento, sin perjuicio de los regantes 
que disfrutan aguas derivadas del río Queiles 
aguas abajo de la toma construida para la con
ducción de la Mancomunidad.

El embalse, de 1.000.000 de metros cúbicos de 
capacidad, se emplaza en “La Dehesilla”, en} 
jurisdicción de Tarazona, en la zona del parti
dor donde la conducción general se bifurca en la 
de Corella y Alfaro y la del resto de los pueblos 
abastecidos, y se cerrará con un dique de tierra 
atravesado por la conducción de toma y des
agüe. Lateralmente irá el aliviadero de superfi
cie. En la parle en que el embalse va relativa
mente próximo a la acequia Magallón Grande 
se instalará una toma directa de esta acequia 
para alimentación eventual del embalse. \

Lo que se hace público para que cuantos se 
consideren perjudicados por dicha petición pue
dan dirigir por escrito las reclamaciones B|ue 
estimen pertinentes al señor Ingeniero-Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebró, dentro del plazo 
de treinta días naturales y consecutivos, a con
tar del siguiente al de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estará de manifiesto elj 
proyecto en las oficinas de la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro, en Zaragoza (General 
Mola, 28, 1.°)

Zaragoza, 22 de agosto de 1944. — El Inge
niero-Jefe, C. Montalvo.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» w 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría dí 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 

mencionan los siguientes documentos par» 
1944, pudiendo presentar lo|s vecinos contra aqué‘ 
líos las redamaciones que estimien conveniente»

de Presupuesto municipal ordinario
3.609.—Campillo de Aragón

* * ♦
VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 3.165

D. Fernando Vas Gómez, Secretario def Ayunta
miento de la N. y L. villa dti Vüllarrioya de la 
Sierra;
Certifico: Quie. en la sesión extraordinaria celebra

da por este Ayuntamiento el día 19 del actuad, bajo 
la presidencia d|di sdñor Afcalde, D. Juan Antonio 
Caballero Saíkiaña, con asistencia de los Concejales 
D. Aquilino Císneros 'D. Santos Jiménez, D. Ma
nuel Gracia, D. Lázaro Lozano y D. Ramón Mor- 
(lanes, que por existir |una vacante constituyen la to
talidad de los que! componen la Corporación, se adop
taron por unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero. Que la construcción del Matadero mu- 
nicii>al, orderiada por la (Sluperioridad, se edifique ei\ 
la propiedad det Ayuntaaniiento conocida por "Cho
pera de Arriba”, sobre el damino de Torrijo, sitio 
degido como más conveniente por él señor Arqui
tecto. ’ i

Segundo. Que, por carecer Ja Corporación de re
cursos Necesarios para verificar illa obra, se concierte 
un préstamo con el Banco de Crédito Locat de Es
paña por la cantidad dé 100KXX) pesetas, que óon las 
42.000 que pueden disponerse de lia existencia m Caja 
en fin del año anterior, contra las que no se ha con
traído obligación de pago alguno, se destinen a la 
construcción dd. Matadero 138.248,60 pesetas que 
suma el presupuesto, y 3.751,40 para pago de im
puestos, escritura de préstamo, honorarios técnicos, 
gratificaciones que determina la circular dte 8a Di- 
rwdón GendraH: de 23 de diciembreí de 1943 y otros 
inherentes.

Tercero. Que como garantía del préstamo a con
certar en las condiciones d|e plazo, amortización e 
interés que él Banco tenga establecidas, se ofrecerán 
las inscripciones dé propios, el arbitrio sobré) eOi con
sumo de fcames, bebidas y pesas y medidas, el de uso 
del decájitro, y, si fuésien precisos, líos demás bídnes 
municipaiTes y recursos de la Hacienda municipal.

Cuarto. Que este acuerdo, previa información 
pública, se somfeta a la aprobación del Ministerio de 
¡la Gobernación, exigida por Decreto de 25 de marzo 
de 1938, y que en «(u. día se solicite de la Dirección 
Gene'ral de Contribuciones y Régimen del Empresas 
1á autorización prevenida por Orden del Ministerio 
de Hacienda de 15 de jumo último.

Quinto. Que se proceda a ITa confección del. co
rrespondiente presupuesto extraordinario y se someta 
a sesión del Ayuntamiento para discutirlo, y, en su 
caso, aprobadlo y remitirlo a la .Superioridad.

iSexto. 'Facultar al señor Alcalde para que en re
presentación de! Ayuntamiento réalioe cuantas ges
tiones sean necesarias paraj la consecución dei Jos pre
cedentes acuerdos y autorice todos aquellos documen
tos que sean precisos para la ejdouciónl de los mismos.

Séptimo. Qué. en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 3.° del Decreto de 25 dé marzo de 
1938, se abre información pública durante el plazo 
de quince días naturales a contar desde el siguiente 
a la inserción de estós acuerdos en e! "Bolfetín Of
icial” de la provincia, a la quid podrán conjcurrir por 
escrito ante el Excmo. Sr. Gobernador civil', o ante 
este Ayomtarmento, las personas naturales o jurídi
cas de este término municipal a cuyo particular in
terés afectan dindetamente los transcritos alcuerdos.

Villarroya de la Sierra, 24 de agosto de 1944. 
El Secretario, Fernando Vas. — V.° B.°; El Alcalde, 
Juan Antonio Caballero,
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día d« la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de jti Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o rn- 
bunal con arreglo o los artículos 512 y 388 de la L y de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de E y ic\ 
miento Militar de Marina.

Núm. 3.643
HERBERO LAINEZ (Eugenio), de 44 años, 

casado, camarero, hijo de Félix y Valentina, na
tural de Ccrvera del Río Alhama, que jesidio 
en Zaragoza, ignorándose su actual paradero, 
procesado por la-.causa número 172-1943, se
guida por el Juzgado de .instrucción número 3 
de Zaragoza, sobre abandono familiar, compa
recerá dentro del término de diez días siguien
tes a la publicación de la presente en el “Bole
tín Oficial” ante dicho Juzgado de instrucción 
número 3, Secretaría del Sr. Lizandra, para, no
tificarle el auto de su procesamiento, recibirle 
'declaración indagatoria y constituirse en pri
sión que Je ha sido decretada en dicha causa 
por auto de esta fecha.

Núm. 3.644
SOLER PUENTE (Andrés), de 43 años, casa

do, jornalero, hijo de Mariano y Marcelina, na
tural de Barbastro, que residió últimamente en 
Zaragoza, cuyo domicilio se ignora, procesado 
por la causa número 126 de 1944, seguida por 
el Juzgado número 3 de Zaragoza, sobre aban
dono de familia, comparecerá dentro del ter
mino de diez días siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” ante di
cho Juzgado de instrucción número 3, Secreta- 
Ha del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de 
su procesamiento, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión que le ha sido de
cretada por auto de esta fecha. ,

Núm. 3.645 - ■
RAMOS MARSAL (Saturnino), de 18 años, 

soltero, jornalero, hijo de Manuel y Catalina, na
tural de Húesca, en ignorado paradero) proce
sado por la. causa, número 364-1943, seguida p^r 
el Juzgado de instrucción número 3 de Zara
goza, sobre robo, comparecerá dentro del térmi
no de diez días siguientes a la publicación de 
la presente en el “Boletín Oficial” ante dicho 
Juzgado, para notificarle el auto.de su procesa
miento, recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión que le ha sido decretada por auto de 
esta fecha,

PARTE NO OFICIAL

' Núm. 3.640

Sindicato de Riegos 
del Término de Miraflores

I). José Foruiés Remarlínez, en representación 
de la Sociedad “Usón y Compañía”, Agente 
ejecutivo de las alfardas por riegos del Tér
mino de Miraflores, en esta capital; ,
Hago saber: Que durante los diez días si

guientes a la publicación de este edicto, y ho
ras de nueve a trece y de dieciséis a dieciocho, 
se hallará abierta en esta oficina (Zurita, 15, 
principal B, izquierda), la recaudación ejecuti
va con el 10 por 100 de apremio del canon y las 
sanciones o multas impuestas por el Tribunal 
de Aguas de este término ‘a ¡los deudores que 
luego se citarán, debiendo advertir a los moro
sos que transcurrido el plazo señalado sin ha
ber verificado el pago de sus descubiertos incu
rrirán en el 20 por 100 de apremio, sin más no
tificación ni requerimiento, en concordancia de 
lo dispuesto en el artículo 80 del Estatuto de 
Recaudación vigenté.

Deudores qile se citan

D. Luis Garcés y Jesús Domínguez.
D. Mariano Insa.
I). Mariano fnsa y Carlos Hernández.
D. Angel Royo. .
D. Mariano Torrecilla.
A fin de que llegue a conocimiento de los in

teresados, se expide el presente para su publi
cación en el “Boletín Oficial” de esta, provincia, 
en Zaragoza a 27 de agosto de 1944. — El Agen- 
la ejecutivo: Usón y Compañía, S. L.,-José Fnr- 
niés. — V.° B.": El Presidente, J. Sinucs.

Núm. 3.630 .

Comunidad de Regantes de Nuévalos
Con objeto de aprobar definitivamente los proyectos 

de Ordenanzas de esta Comunidad y Reglamentos de 
su Sindicato y Jurado de Riegos, se convoca a todos 
los regantes y demás usuarios interesados en el apro
vechamiento de las aguas del río Piedra, derivadas del 
mismo por las acequias «La Mina», «Tejar», «Ciruje- 
da», «Olivar», «Puente Nuevo», «Molino», «Río Bajo», 
«Lahoz» y «Poza Muña», de este término municipal, a 
la junta general que se celebrará en las Casas Consisto
riales de esta localidad el día 11 de octubre venidero, 
a las diez de su mañana, advirtiéndose que para la va
lidez de los acuerdos se precisa la asistencia de la re
presentación de la mayoría absoluta de la propiedad 

' que reúnan todos los que han de ser partícipes de la
Comunidad. •

Nuévalos, 24 de agosto de 1944.—El Presidente de 
la Comisión Organizadora, Benjamín Peiro.

JJJ?. HQGAR PIGNATEÍ-M
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